
INDICE 
 

Sesión No. 2248 
 Nombramiento de una representante titular en el Comité de Becas  ...............................................2 

 
Sesión No. 2249 
 Ajuste al Cronograma del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003..............................................2 

 Cambio de nombre del título que otorga el Instituto Tecnológico de Costa Rica  
 a los estudiantes de Maestría en Educación Técnica........................................................................4 

 Estudios previstos en el Reglamento para la Creación, Modificación y Eliminación  
 de Unidades en los Departamentos...................................................................................................5 

 Ampliación de nombramiento de la Auditora Interna ai., del Instituto Tecnológico de  
 Costa Rica .........................................................................................................................................8 

 
Sesión No. 2250 
 Nombramiento de representante del Consejo Institucional ante la Comisión Ad-hoc para la  
 Relación de Puestos del Instituto Tecnológico de Costa Rica...........................................................9 

 Informe Final presentado por la Comisión de Equiparación Salarial.................................................9 

 Nombramiento de representantes del Consejo Institucional en la Comisión Proyección e 
 Imagen Institucional..........................................................................................................................10 

 Terna para el nombramiento del Auditor(a) Interno(a) del Instituto Tecnológico de  
 Costa Rica.........................................................................................................................................11 

 Modificación a los Lineamientos de Formulación del Plan Anual Operativo y Presupuesto  
2003...................................................................................................................................................12  

 Presupuesto Extraordinario No. 2-2002............................................................................................19 
 
Sesión No. 2251 
 Preparación para atender emergencias por desastres naturales en el país......................................20 

 Nombramiento de representante del Consejo Institucional en la Comisión Bipartita Colegio de  
 Ingenieros Tecnólogos e Instituto Tecnológico de Costa Rica..........................................................20 

 Cotización  No. 413-2002 “Auditoría Externa Financiera” .................................................................21 

 
Sesión No. 2253 

 Autorización a la Comisión Sistema de Carrera Administrativa y de Apoyo a la Academia,  
para dar trámite a veinticinco casos pendientes de resolver, en función del disponible  
presupuestario...................................................................................................................................22 

 
Sesión No. 2254 
 Presupuesto Extraordinario No. 03-2002 y Modificación Externa No. 1-2002..................................23 
 

Sesión No. 2255 
 Solicitud de derogatoria al acuerdo de la Sesión No. 1925, Artículo 15, del 6 de marzo  

de 1997, “Interpretación Auténtica del Artículo 36 de Estatuto Orgánico (39 actual),  
respecto a los directores de departamento, miembros integrantes del Consejo de Docencia”........24 

 Ampliación de nombramiento de la Auditora Interna ai....................................................................26 

 Autorización de contratación directa de Asesoría Legal Externa para la Comisión  
Lineamientos FUNDATEC y el Consejo Institucional en lo relacionado con el Oficio No. 7689,  
emitido por la Contraloría General de la República y la generación de nuevos lineamientos  
para la relación ITCR-FUNDATEC...................................................................................................27 

 
 



 2 

Sesión No. 2248, Artículo 7, del 22 de 
agosto del 2002.    
Nombramiento de una represente titular 
en el Comité de Becas  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Secretaría del Consejo Institucional, 
mediante oficio SCI-404-2002, del 30 
de julio del 2002, procedió a realizar el 
trámite de convocatoria a la Comunidad 
Institucional, para llenar la vacante de 
un(a) miembro(a) titular y un suplente 
en el Comité de Becas. 

 
2. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2245, Artículo 8, del 1 de agosto del 
2002, concedió dar una prórroga de 
nombramiento a la PhD. Floria Roa Gu-
tiérrez, miembra titular del Comité de 
Becas, como representante de la Co-
munidad Institucional, para el período 
comprendido entre el 1 de agosto al 6 
de setiembre del 2002, mientras se rea-
lizaba el proceso de convocatoria para 
llenar las vacantes en el Comité de Be-
cas.    

 
3. Se recibió la postulación de la PhD. 

Floria Roa Gutiérrez, Profesora de la 
Escuela de Química, quién finalizó su 
período de nombramiento en dicha 
Comisión el 6 de julio del 2002.    

 
4. El Artículo 15 del Reglamento de Becas 

del Personal del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, establece que “…el re-
presentante de la comunidad institucio-
nal, al igual que su suplente, debe ser 
funcionario de tiempo completo e inde-
finido con nivel de posgrado y serán 
electos por el Consejo Institucional por 
un período de dos años, pudiendo ser 
reelectos”.   

 
5. La persona antes mencionada cumple 

con los requisitos establecidos en el 
Artículo 15 del Reglamento de Becas 
del Personal del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica. 

  

ACUERDA: 

 
a. Nombrar a la Ph.D Floria Roa Gutiérrez, 

Profesora de la Escuela de Química, 
como miembra titular en el Comité de 
Becas, para el período comprendido en-
tre el 7 de setiembre del 2002 al 6 de 
setiembre del 2004. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 

Sesión No. 2249, Artículo 9, 29 de agosto 
del 2002 
Ajuste al Cronograma del Plan Anual 
Operativo y Presupuesto 2003 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. En Consejo Institucional en la Sesión 

No. 2221, Artículo 7, del 15 marzo del 
2002, acordó: 

 
“a.  Aprobar el Esquema-Cronograma de Formu-

lación del Plan anual Operativo y Presu-
puesto 2003”. 

 
2. El Consejo Institucional en la Sesión No. 

2241, Artículo 17, del 21 de junio del 
2002, acordó: 

 
“ a.  Solicitar que el proceso de Formulación 

del Plan Anual Operativo 2003 continúe. 
  b. Solicitar a la Presidencia del Consejo Ins-

titucional realizar una sesión extraordina-
ria  en la última semana de mes de julio 
del 2002, para la presentación en detalle 
del Diagnóstico del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica del 2002, elaborado por la 
Oficina de Planificación Institucional. 

 c. Evaluar las Políticas Específicas a la luz 
del Diagnóstico Institucional 2002. “ 

 

3. Se recibió memorando PAO-OPI-056-
02, del Ing. Ronald Elizondo Campos, 
Director Oficina de Planificación Institu-
cional, dirigido al Ing. Rafael Gutiérrez 
Brenes, Coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, donde 
manifiesta que a raíz de que la actividad 
“Aprobación de Políticas Específicas pa-
ra la Formulación del PAO-Presupuesto 
2003”, el Consejo de Rectoría analizó la 
situación y realizó un ajuste al 
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4. Esquema-Cronograma, en el cual se 
tiene la meta de entregar el Anteproyec-
to de Plan Anual Operativo y Presu-
puesto 2003 el 9 de setiembre próximo.  
Además, informa que se está realizando 
grandes esfuerzos por los diferentes 
responsables de programa para realizar 
las actividades establecidas y alcanzar 
las metas señaladas en el Cronograma 
Ajustado. 

 

5. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en su reunión del 26 de agosto 
del 2002, según minuta 06-02, avaló la 
propuesta de ajuste al Cronograma pre-
sentado por la Oficina de Planificación. 

 
ACUERDA: 

 
a. Aprobar el siguiente ajuste al Crono-

grama del Plan Anual Operativo y Pre-
supuesto 2003, según se detalla a con-
tinuación: 

 
 
 
 
 
 
 

ETAPA CRONOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLES 

II.     DEFINICIÓN  DE 
OBJETIVOS INS-
TITUCIONALES, 
OBJETIVOS ES-
PECÍFICOS Y ME-
TAS POR PRO-
GRAMA 

19 Julio. 
Entrega de Objetivos Generales Insti-
tucionales, Objetivos Específicos y 
metas por Programa 

Responsables de Programa (Vice-
rrectores, Directores de Sede y 
Centro Académico) 

23 Julio. Visión conjunta Consejo de Rectoría 

III.   PLAN ANUAL 
OPERATIVO POR 
UNIDAD EJECU-
TORA 

24 Julio. 
Entrega información a Unidades 
Ejecutoras 

OPI-Responsables de 
Programa 

24 jul - 9 Agosto 
Elaboración y Aprobación de Planes 
Departamentales 

Directores y Consejos de Deptos y 
Escuelas 

IV.   PLAN POR PRO-
GRAMA 9 Agosto. 

Entrega de Plan Anual por Unidad 
Ejecutora a Responsables 

Directores y Consejos de Deptos y 
Escuelas 

12-23 Agosto Elaboración del Plan Integral por 
Programa 

Responsables de Programa (Vice-
rrectores, Directores de Sede y 
Centro Académico) 

26-28 Agosto Análisis de Planes 
Oficina de Planificación Institucio-
nal 

V.     VISIÓN CONJUN-
TA 

28 Agosto - 6 
setiembre Elaboración del Anteproyecto 

Oficina de Planificación Institucio-
nal 

9 Setiembre. 
Entrega de Anteproyecto al Consejo 
Institucional Rectoría 

VI.    APROBACIÓN 
DEL PLAN ANUAL 
OPERATIVO Y 
PRESUPUESTO 

9-13 Setiembre Análisis y discusión del Anteproyecto Consejo Institucional 

16-20 Setiembre Elaboración de Proyecto OPI-Vic. de Administración 

23 Setiembre. Entrega de Proyecto Rectoría 

27 Setiembre. 
Aprobación del PLAN ANUAL OPE-
RATIVO Y PRESUPUESTO Consejo Institucional 

VII. ENVÍO A LA CGR 
30 Setiembre 

Envío a la Contraloría General de la 
República Rectoría 
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b. Solicitar a la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional 
coordinar en paralelo con la Oficina de 
Planificación Institucional (OPI), el cum-
plimiento de las fechas establecidas. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 

Sesión No. 2249, Artículo 10, del 29 de 
agosto del 2002.    
Cambio de nombre del título que otorga 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica a 
los estudiantes de Maestría en Educa-
ción Técnica  
 
El Consejo Institucional, 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo de Docencia en su Sesión 
No. 01 2000, Artículo 1, del 31 de enero 
del 2000 aprobó: 

 
a.  La pertinencia de la opción académica 

Maestría en Educación Técnica  
b.  El Plan de Estudios para la Maestría en 

Educación Técnica 

 
2. El Consejo Institucional en su Sesión 

No. 2102, Artículo 5, inciso a, del 18 de 
febrero del 2000, acordó:  

 
“Aprobar la creación del programa de Ma-
estría en Educación Técnica, con men-
ción en Industrial y Agropecuaria para que 
sea presentada ante CONARE” 

 
3. El Consejo de Docencia en su Sesión 

No. 01 2001, recomendó proseguir el 
trámite ante el Consejo Institucional, de 
cambio de nombre en el título de Ma-
estría en Educación Técnica 

 
4. El Consejo Institucional en su Sesión 

No 2157, Artículo 8, inciso c, del 9 de 
febrero del 2001, acordó: 

“Cambiar el nombre del Título que 
otorga el ITCR a los estudiantes de 
Maestría en Educación Técnica con 
mención Industrial para que se lea en 
el futuro de la siguiente manera: 

Título: Máster en Educa-
ción Técnica 

Grado Académico  Maestría” 

 
5. Existe redundancia en el título y no exis-

te uniformidad en el nombre del título en 
las dos maestrías siendo estas del mis-
mo programa. 

 
6. Es necesario evitar inconvenientes a los 

graduados del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, ante el Departamento de 
Carrera Docente del Servicio Civil. 

 
7. Que el Consejo de Escuela  Ingeniería 

Administrativa Agropecuaria, en su Se-
sión    No. 20-02, Artículo 4, del 28 de 
agosto del 2002, acordó avalar el cam-
bio de nombre. 

 
ACUERDA: 

 
a. Cambiar el nombre del título que otorga 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica a 
los estudiantes de Maestría en Educa-
ción Técnica con Mención Agropecuaria,  
para que se lea en el futuro de la si-
guiente manera: 

 
Título: Educador(a) 

Técnico(a) 
Grado Académico  Maestría 
Mención Agropecuaria 

 
b. Cambiar el nombre del Título que otorga 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica a 
los estudiantes de Maestría en Educa-
ción Técnica,  para que se lea en el futu-
ro de la siguiente manera: 
Título: Educador(a) 

Técnico(a) 
Grado Académico  Maestría 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 
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Sesión No. 2249, Artículo 11, del 29 de 
agosto del 2002.    
Estudios previstos en el Reglamento 
para la Creación, Modificación y Elimi-
nación de Unidades en los Departamen-
tos 
 
ANTECEDENTES: 
 
I. El Consejo Institucional en la Sesión 

1538, Artículo 10, del 17 de mayo de 
1990, sobre Ratificación de Creación de 
Unidades en Departamentos, acordó:  

 
“Avalar la realización del estudio propuesto por 
el Comité para la Creación de Unidades, sobre 
la posibilidad de incluir ciertas coordinaciones 
que se han venido pagando y que no calificaron 
como unidades; así como la posibilidad de reco-
nocer un porcentaje sobre la base salarial para 
algunas coordinaciones que por su responsabili-
dad y complejidad son necesarias para el fun-
cionamiento del Departamento y que no requie-
ren de la creación de una unidad intermedia. 
 
En un plazo máximo de dos semanas a partir de 
esta fecha el Comité deberá presentar al Conse-
jo Institucional una propuesta concreta al res-
pecto.” 

 
II. Sobre el estudio y la respectiva pro-

puesta, según acuerdo anterior,  no se 
localizan evidencias de su ejecución y 
realización por parte del Comité para la 
Creación de Unidades de ese entonces 
y se continuó reconociendo el pago por 
estas responsabilidades, con el apoyo 
de la resolución emitida por el Dr. Mauro 
Murillo en su calidad de Asesor Legal 
Externo del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, que en lo conducente seña-
la: 
 

“Mientras no se dé la solución definitiva, el 
sentido del acuerdo del Consejo Institucional 
(Artículo 9, Sesión No. 1538, de 1990) es man-
tener transitoriamente el pago. 
 
Por ello, procede la prórroga, condicionada a 
la definición dicha” 

 

III. El Consejo Institucional en Sesión No. 
1949, Artículo 7, del 6 de agosto de 
1997,  acordó:  

 

“b.  Establecer una Comisión conformada por un 

representante de la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión, un representante de la 
Oficina de Planificación Institucional y un re-
presentante del Departamento de Recursos 
Humanos, la cual tendrá el siguiente objeti-
vo: 
Elaborar una propuesta que regule el reco-
nocimiento por Coordinación para los res-
ponsables de los Centros de Investigación, 
a la luz de lo establecido en la normativa pa-
ra el reconocimiento de jefatura en los de-
partamentos y lo que se establece en el Re-
glamento para la creación de Unidades en el 
ITCR, aprobado por el Consejo Institucional 
en la Sesión Nº 1497 del 27 de julio de 
1989, propuesta que debe ser presentada al 
Consejo Institucional en un plazo de no ma-
yor a cuatro semanas  a partir de la aproba-
ción de este acuerdo.” 

 
IV. El Consejo Institucional en su Sesión 

No. 2204, Artículo 2, inciso a, del 14 de 
noviembre de 2001 acordó: 

  

“a. Derogar el inciso d del acuerdo tomado por el 

Consejo Institucional en la Sesión 1538, 
Artículo 10, del 17 de mayo de 1990, sobre 
Ratificación de Creación de Unidades en 
Departamentos que dice:  

 
“Avalar la realización del estudio propuesto 
por el Comité para la Creación de Unidades, 
sobre la posibilidad de incluir ciertas coordi-
naciones que se han venido pagando y que 
no calificaron como unidades; así como la 
posibilidad de reconocer un porcentaje so-
bre la base salarial para algunas coordina-
ciones que por su responsabilidad y com-
plejidad son necesarias para el funciona-
miento del Departamento y que no requie-
ren de la creación de una unidad interme-
dia.”  

 

 b.  Que todas las Unidades creadas bajo este 

inciso d, tendrán que realizar el trámite para 
ser reconocidas como Unidades, a excep-
ción de las Carreras de Biotecnología y  En-
señanza de la Matemática Asistida por 
Computadora. 

 

c.  Respetar los nombramientos hechos en las 

unidades creadas bajo este inciso d, hasta 
su terminación." 
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V. En la Sesión No. 2208, Artículo 11, del 
30 de noviembre del 2001, del Consejo 
Institucional se presentó por parte de la 
Comisión Especial nombrada para este 
efecto, la propuesta de Reglamento de 
Creación de Unidades en Departamen-
tos. 

 

VI. La Comisión Ad-hoc para la Relación de 
Puestos envió memorando OPI-047-
2002 a la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, 
informando sobre la situación de algu-
nos funcionarios que han mantenido sus 
responsabilidades sin el reconocimiento 
respectivo y solicitando que se apruebe 
este reconocimiento retroactivo y se dé 
un margen de tiempo para el estudio co-
rrespondiente.  

 

VII. El Consejo Institucional en su Sesión 
No. 2239, Artículo 17, del 14 de junio 
del 2002, acordó: 

 
“a. Derogar el inciso b del acuerdo de la Sesión 

No. 2204, Artículo 2, del 14 de noviembre 
del 2001. 

 
  b. Incorporar un inciso b que se lea: 

Que todas las Unidades creadas bajo el in-
ciso d, de la Sesión No. 1538, Artículo 10, 
del 17 de mayo de 1990, derogado por el 
Consejo Institucional en Sesión No. 2204, 
Artículo 2, del 14 de noviembre del 2001; 
tendrán que realizar el trámite para ser re-
conocidas como Unidades. 

 
  c. Incluir un nuevo inciso que diga: 

Las Unidades de las Carreras de Biotecno-
logía y Enseñanza de la Matemática Asisti-
da por Computadora se les mantendrá los 
nombramientos de coordinadores(as) (pla-
zos y nuevos nombramientos) hasta tanto 
se tenga la nueva reglamentación. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en su Sesión 

No. 2242, Artículo 7 del 28 de junio del 
2002, aprobó el Reglamento para la 
Creación, Modificación y Eliminación de 
Unidades en Departamentos. 

 
2. El Reglamento para la Creación, Modifi-

cación y Eliminación de Unidades en 
Departamentos en su Transitorio IX di-
ce: 

 
“Se reconocerá en forma retroactiva el 
pago del recargo, a aquellas personas 
que cumplan con lo siguiente: 
 

 Que haya estado recibiendo un re-
cargo a la luz del acuerdo del Con-
sejo Institucional, Sesión 1538 del 
17 de mayo de 1990.  

 

 Que se les suspendió el pago de 
recargo a raíz del acuerdo del Con-
sejo Institucional Sesión 2204, Artí-
culo 2 del 14 de noviembre del 
2001, y  

 

 Que la actividad que realizaba y era 
reconocida con recargo, fue aproba-
da  como Unidad  a la luz del nuevo 
Reglamento. 

 
El reconocimiento se hará en forma re-
troactiva a la fecha donde debió ser 
nombrado(a).” 
  

3. Las unidades que han venido trabajan-
do de hecho, que han sido afectadas y 
de las cuales se presentó la informa-
ción respectiva son:  
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VICERRECTORIA DE DOCENCIA       

DEPARTAMENTO COORDINACIONES NOMBRE COORDINADOR 
ACTUAL 

% JEF. PERIODO NOMBRAM. 

Administración 
Empresas 

Adm. Empresas 
San Carlos 

GADEA BALTODANO AN-
TONIO 20 27/06/95 AL 02/11/2003 

Computación 
Computación San 
Carlos 

VARGAS JARQUIN ED-
GARDO 20 23/01/2001 AL 30/04/2002 

Electromecánica CETMA CARVAJAL BRENES JULIO 30 Finalizó el 31/12/2001 

Química CEQIATEC 
GOMEZ GALLARDO MARI-
SIA 20 01/01/2001 AL 31/12/2002 

Construcción 
 

CIVCO PANIAGUA MADRIGAL 
EDUARDO 

30 01/11/2000 AL 30/10/2003 

VIESA         

Cultura y Deporte Cultura SANCHEZ GOMEZ PATRI-
CIA 10 Finalizó el 30/12/2001 

  
Deporte PORTUGUEZ CALDERON 

MARIO 10 Finalizó el 30/12/2001 

VICERRECTORIA DE ADMINISTRACION- 
 DIR. SUPER.       

Financiero Con-
table 

Análisis  Financie-
ro y Presupuesto 

NAVARRO CABEZAS AUXI-
LIADORA 20 Finalizó el 31/12/2001 

Aprovisiona-
miento Almacén ELIZABETH GOMEZ 20 Finalizó el 31/12/2001 

  Proveeduría 
SEQUEIRA FALLAS WAL-
TER 20 01/02/2001 AL 30/06/2002 

Servicios Gene-
rales 

Seguridad y Vigi-
lancia 

MARTINEZ POVEDA RO-
DOLFO 15 Finalizó el 31/12/2001 

O. Planificación 
Ins. 

Formulación y 
Evaluación  

FERNANDEZ MARTIN TA-
TIANA 20 Finalizó el 31/12/2001 

 
4. En el Transitorio XIV del Reglamento 

aprobado, se solicita a la Oficina de 
Planificación Institucional elaborar y 
aplicar un instrumento que identifique 
cuáles Unidades están funcionando a 
raíz del acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional en Sesión No. 1538, Artí-
culo 10 del 17 de mayo de 1990.  En 
este mismo Transitorio, de la informa-
ción presentada, se ratifican como Uni-
dades a Computación San Carlos y 
Administración de Empresas San Car-
los, por lo que se mantiene el no pago 
a otros muchos funcionarios. 

 
5. Para realizar los estudios previstos por 

el Reglamento para la Creación, Modi-
ficación y Eliminación de Unidades en 
Departamentos, tanto el Departamento 
de Recursos Humanos como la Oficina 
de Planificación Institucional deben di-
señar una serie de instrumentos, 
dictámenes y aprobaciones que reque-
rirá de su estudio, diseño y pruebas, 

por lo que la aplicación no puede ser 
inmediata. 

 
6. El pago reconociendo responsabilida-

des adicionales se da en algunas de-
pendencias desde el año 1977 y con la 
derogación dada en la Sesión No. 2204, 
en algunas de ellas se ha visto suspen-
dido este pago desde enero del presen-
te año, ya que los nombramientos son 
anuales, aunque las responsabilidades 
las hayan mantenido.  A otras personas 
se les reconoce este pago ya que los 
periodos de nombramiento finalizan, in-
clusive a finales del año 2003. 

 
7. Se recibió memorando AL-242-02, del 

Lic. Eduardo Arcia V., Director de la Ofi-
cina de Asesoría Legal, con fecha 20 de 
agosto del 2002, donde señala las con-
secuencias del no pago de las coordi-
naciones  señaladas en el considerando 
3 supra de este acuerdo. 
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8. Se recibió memorando AUDI-225-2002, 
de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, 
Auditora Interna a.i., con fecha 21 de 
agosto del 2002, donde envía las ob-
servaciones a dicha propuesta. 

 
ACUERDA: 

 
a. Solicitar a la Oficina de Planificación 

Institucional (OPI) que al 30 de setiem 
 

bre del 2002, deben estar concluidos los 
estudios previstos en el Reglamento para la 
Creación, Modificación y Eliminación de 
Unidades en los Departamentos, para 
aquellas coordinaciones y unidades que no 
han sido aprobadas hasta el momento por 
el Consejo Institucional, con base en el si-
guiente cuadro: 
 

 

VICERRECTORIA DE DOCENCIA    

 
DEPARTAMENTO 

 
COORDINACIONES 

 
% JEF. 

Electromecánica CETMA 30 

Química CEQIATEC 20 

Construcción CIVCO 30 

VIESA     

Cultura y Deporte Cultura 10 

  Deporte 10 

VICERRECTORIA DE  
ADMINISTRACION- DIR. SUPER.    

Financiero Contable 
Análisis  Financiero y Presu-
puesto 20 

Aprovisionamiento Almacén 20 

  Proveeduría 20 

Servicios Generales Seguridad y Vigilancia 15 

O. Planificación Ins. Formulación y Evaluación  20 

 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

Sesión No. 2249, Artículo 14, del 29 de 
agosto del 2002.   
Ampliación de nombramiento de la Audi-
tora Interna ai., del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2244, Artículo 7, del 26 de julio del 
2002, acordó ampliar el nombramiento 
de la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, 
como Auditora Interna ai., hasta el 31 de 
agosto del 2002, para concluir con el 
trabajo de selección que realiza la Co-
misión Especial para la Selección del 
Auditor(a) Interno(a) del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica. 

 

2. El trabajo de la Comisión fue entregado 
al Consejo Institucional en la presente 
Sesión, bajo el oficio SCI-482-2002, a 
fin de que éste lo analice y tome la deci-
sión correspondiente.  Por tanto, el pro-
ceso no ha finalizado, lo cual requiere 
que se amplíe el nombramiento de la 
Auditora Interna del Instituto Tecnológi-
co de Costa Rica. 

 
ACUERDA: 

 
a. Ampliar el nombramiento de la Licda. 

Adriana Rodríguez Zeledón, como Audi-
tora Interna ai., del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, para el período com-
prendido del 1 al 30 de setiembre del 
2002. 
 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
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Sesión No. 2250, Artículo 8, del 5 de se-
tiembre del 2002.    
Nombramiento de representante del 
Consejo Institucional ante la Comisión 
Ad-hoc para la Relación de Puestos del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica 
 
El Consejo Institucional, 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. En la Sesión No. 2209, Artículo 4, del 6 
de diciembre del 2001 se acordó: 

 
a. “Establecer una Comisión Ad-hoc para el análi-

sis y seguimiento de la Relación de Puestos, 
que se regirá por los siguientes Lineamientos: 

 
“1.  La Comisión Ad-hoc será conformado por el(la) 

Director(a) de la Oficina de Planificación Institu-

cional (OPI), quien la coordinará, el(la) Vicerrec-

tor(a) de Administración, el(la) Vicerrector(a) de 
Docencia, un o una representante nombrado(a) por 

el Consejo Institucional, quienes en lo que corres-

ponda solicitarán la asesoría a la Auditoría Interna.   

 Después de un año de funcionamiento se so-
meterá a evaluación el trabajo de esta Comi-
sión para determinar su posterior funciona-
miento.” 

 

2. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2211, Artículo 4, inciso a, del 18 de ene-
ro, 2002, acordó: 

 
“Nombrar como representante del Consejo Institucional, 
ante la Comisión Ad-Hoc, al señor Germán Cortés 
Arroyo, por un período de un año, a partir del 18 de 
enero del 2002.” 

 
3. El señor Germán Cortés Arroyo por me-

dio del oficio SCI-119-2002, el 29 de 
marzo del 2002, comunicó a los miem-
bros de la Comisión Ad-hoc su decisión 
de:  “Asumir en el seno de esa Comisión 
una posición de observador para poder 
tener informado al Consejo Institucional 
de los asuntos que se traten en la mis-
ma, ya que consideró que en enfoque 
de trabajo de la Comisión se había apar-
tado de lo solicitado por el Consejo Insti-
tucional”. 

 

4. El señor Germán Cortés dejó de partici-
par en la Comisión Ad-hoc a partir de la 
Sesión No. 8 del viernes 22 de marzo 
del 2002 y, que en reiteradas ocasiones 
ha manifestado verbalmente su imposi-

bilidad de continuar trabajando en dicha 
Comisión. 

 
5. La trascendencia del trabajo que debe 

realizar la Comisión Ad-hoc, y la impor-
tancia de que el Consejo Institucional 
cuente con un representante que parti-
cipe activamente en la misma, se consi-
dera urgente llenar la vacante con una 
persona que conozca de la problemática 
y la situación de la relación de puestos. 

 

ACUERDA: 
 

a. Nombrar al Ing. Rafael Gutiérrez Bre-
nes, como representante del Consejo 
Institucional ante la Comisión Ad-hoc, 
para la Relación de Puestos del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, hasta el 18 
de enero del 2003. 

 

b. Comunicar   ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 

Sesión No. 2250, Artículo 10, del 5 de 
setiembre del 2002.   
Informe Final presentado por la Comi-
sión de Equiparación Salarial 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
1978, Artículo 18, del 12 de febrero de 
1998 acordó: 

 
“a.   Integrar un equipo técnico con el objetivo de 

que realice un análisis de la actual estructura 
salarial del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
El análisis establecerá las fortalezas y debilida-
des, oportunidades y amenazas de la actual 
estructura salarial, tanto como mecanismo que 
incentive la atracción y permanencia de profe-
sionales, como instrumento que facilite la com-
paración de salarios con respecto al entorno 
institucional. 

 
Los resultados deben enmarcarse en el presu-
puesto vigente para el rubro de servicios per-
sonales y deberán ser presentados antes del 
29 de mayo de 1998.  

 
b. El Equipo Técnico será integrado por el Conse-

jo Institucional con cuatro profesionales reco-
mendados:  uno por AFITEC, uno por APRO-
TEC, uno por la Administración, y un miembro 
nombrado por el Consejo Institucional, quien la 
presidirá.” 
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2. En Sesión No. 1980, Artículo 16, del 26 
de febrero de 1998, acordó: 

 
   “a.  Nombrar al M.B.A. José Rafael Hidalgo, como re-

presentante del Consejo Institucional ante la Co-
misión Técnica, quien la presidirá. 

 
b. Solicitar a la Comisión de Administración y Finan-

zas que a la brevedad posible haga un plantea-
miento sobre los lineamientos para el trabajo de 
la Comisión Técnica.” 

 
3. El Consejo Institucional en Sesión No. 

1983, Artículo 14, del 12 de marzo de 
1998, aprobó los Lineamientos para el 
Equipo Técnico. 

 
4. En Sesión No. 2086, del Consejo Insti-

tucional, Artículo 5, del 21 de octubre de 
1999, la Comisión de Equiparación Sa-
larial, presentó un informe inicial y 
acordó: 

 
“a. Dar una prórroga hasta el 5 de noviembre de 

1999, para que la Comisión presente el Informe 
Final al Consejo Institucional...” 

 

5. En Sesión No. 2154, Artículo 13, inciso 
b, del 15 de diciembre del 2000, el Con-
sejo Institucional acordó: 

 
“Instar a la Comisión de Equiparación Salarial para pre-
sentar a la mayor brevedad posible el informe sobre los 
resultados del Estudio de Equiparación Salarial.” 
 

6. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2248, del 222 de agosto del 2002, reci-
bió el Informe Final del Estudio realizado 
por la Comisión de Equiparación Sala-
rial, en oficio RH-388-2002, del MBA 
José Rafael Hidalgo, Coordinador de la 
Comisión de Equiparación Salarial, diri-
gido al Ing. Alejandro Cruz Molina, Pre-
sidente del Consejo Institucional, el cual 
fue trasladado a la Comisión de Planifi-
cación y Administración. 
 

7. En la Sesión No. 2249, del 29 de agosto 
del 2002, algunos miembros del Conse-
jo Institucional manifestaron que la Co-
misión de Planificación y Administración 
debía dar un criterio sobre el documento 
enviado por la Comisión de Equipara-
ción Salarial.  Asimismo enviar nota de 
recibido a dicha Comisión. 

8. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en su reunión celebrada el 2 de 
setiembre del 2002, según consta en 
Minuta 07-02, concluye que el Informe 
Final de la Comisión de Equiparación 
Salarial, aporta importantes datos que 
señalan las diferencias existentes en 
materia salarial entre el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica y la Universidad 
de Costa Rica. 

 
Además, dicho Informe contempla las reco-
mendaciones pertinentes que permitan a es-
te Consejo tomar una decisión al respecto. 

 
ACUERDA: 
 
a. Dar por conocido el Informe Final de la 

Comisión de Equiparación Salarial y que 
éste sirva de insumo a la Administración 
en materia salarial. 
 

b. Agradecer a la Comisión de Equipara-
ción Salarial, el trabajo presentado ante 
el Consejo Institucional. 
 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2250, Artículo 11,  del 5 de 
setiembre del 2002.    
Nombramiento de representantes del 
Consejo Institucional en la Comisión 
Proyección e Imagen Institucional 
 
CONSIDERANDO QUE: 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2009, Artículo 6, del 13 de agosto de 
1998, el Ing. Alejandro Cruz M., Presi-
dente del Consejo Institucional presentó 
al Consejo Institucional, propuesta para 
crear el programa Permanente de Pro-
yección de Imagen. Conformada de la 
siguiente manera:  

 Un Coordinador 

 Un miembro del Consejo Institucio-
nal 

 Un miembro de la Comunidad Insti-
tucional  

 El director(a) de la Oficina de Prensa  
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 El director(a) departamento a cargo 
del Programa de atracción de estu-
diantes 

 Un asesor de imagen gráfica 

 Un asesor de mercadeo 

 Un representante estudiantil nom-
brado por la FEITEC 

 

2. El Consejo Institucional en Sesión No. 
1955, Artículo 12, del 11 de setiembre 
de 1997, acordó nombrar a la Licda. 
Josefa Guzmán León, como represen-
tante del Consejo Institucional en la 
Comisión de Proyección e Imagen Insti-
tucional, sin embargo la Licda. 
Guzmán, dejó de ser miembra de este 
Consejo en julio de 2001 por su término 
de funciones en este Órgano. 

3. El Consejo Institucional hasta la fecha 
no ha sustituido al representante ante la 
Comisión de Proyección e Imagen Insti-
tucional. 

4. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en reunión celebrada el 2 
de setiembre de 2002, según consta en 
su Minuta No. 14-02, recibió la visita de 
los miembros de la Comisión de Pro-
yección Imagen Institucional, donde se 
analizaron diversas situaciones sobre el 
tema. 

 
ACUERDA: 

 
a. Reactivar la participación del Consejo 

Institucional y de la Federación de Estu-
diantes del Tecnológico en la Comisión 
de Proyección e Imagen Institucional. 
 

b. Nombrar al Ing. Guido Hernández 
Marín, como representante del Consejo 
Institucional y al señor Mario Castillo 
Méndez como suplente en la Comisión 
de Proyección e Imagen Institucional. 
 

c. Solicitar a la Comisión de Proyección e 
Imagen Institucional, la formulación de 
una estrategia institucional para la pro-
yección pública del quehacer y aporte al 
desarrollo del país, en el interés de ren-

dir cuentas sobre los propósitos institu-
cionales y la utilidad de los recursos 
públicos, invertidos por la sociedad en la 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
d. Comunicar. ACUERDO FIRME   
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2250, Artículo 13, del 5 de 
setiembre del 2002.    
Terna para el nombramiento del Audi-
tor(a) Interno(a) del Instituto Tecnológi-
co de Costa Rica 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2242, Artículo 12, del 28 de junio, 2002, 
nombró una Comisión Especial para la 
Selección del Auditor(a) Interno(a) del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
2. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2243, Artículo 10, del 18 de julio, 2002, 
conoce y aprueba un Informe de avance 
sobre los criterios para el nombramiento 
del Auditor(a) Interno(a). 

 
3. La Comisión Especial realizó las si-

guientes etapas para la elaboración de 
una terna: 

 
Definición del perfil: El Consejo Institucional conoce 

y aprueba los criterios de se-
lección para la primera esco-
gencia y la definición final. 

Evaluación de  
expedientes: En coordinación con Recursos 

Humanos se revisa cada expe-
diente y se le otorga el puntaje 
para realizar un análisis y se-
leccionar las personas que pa-
san al proceso de entrevista. 

 
Entrevista y prueba: La Comisión escoge un grupo 

de 14 personas, quienes obtu-
vieron un puntaje superior a 50 
puntos.  Este corte fue validado 
por Recursos Humanos en 
términos de estadística. 

 
Selección alterna: Recursos Humanos y la Coor-

dinadora de la Comisión Espe-
cial codifican y procesan la in-
formación con el fin de dar los 
criterios para seleccionar la ter-
na. 
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4. La Comisión Especial en reunión del 22 
de agosto del 2002, revisó los resulta-
dos de cada persona postulante y esco-
gió a tres personas, las cuales decide 
enviar al Consejo Institucional. 

 

5. Se recibió de la Asesoría Legal dicta-
men en oficio AL-278-02, con fecha 5 de 
setiembre del 2002, donde indica que el 
Artículo 31, de la Ley General de Con-
trol Interno No. 8292, publicada en la 
Gaceta No. 169, del 4 de setiembre del 
2002, establece que el expediente y la 
terna seleccionada, deberán ser comu-
nicados  en forma previa a los nombra-
mientos, a la Contraloría General de la 
República, el cual se transcribe a conti-
nuación:  

“AL-278-02 
5 de setiembre del 2002 
 
   
MEMORANDO 

 
 A: MSC. Ana Rosa Ruiz F., Coordi-

nadora Comisión Nombramiento 
Auditor Interno 

 
DE: Lic. Eduardo Arcia V.,  

        Director Asesoría Legal 
     
ASUNTO: Nombramiento Auditor Interno 

 
En atención a la consulta verbal que se nos hiciera, en 
el sentido de si al proceso de nombramiento del Audi-
tor Interno, que se está llevando en el Instituto, le re-
sulta aplicable la disposición del artículo 31 de la Ley 
de Control Interno, publicada en la Gaceta el día 4 de 
setiembre de 2002. 
 
Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
 
El Artículo 31 de la Ley General de Control Interno No. 
8292, publicada en la Gaceta No. 169 el 4 de setiem-
bre de 2002, dispone en su artículo 31. 
 
“Artículo 31.- Nombramiento y conclusión de la rela-
ción de servicio.  El jerarca nombrará por tiempo inde-
finido al auditor y subauditor interno. Tales nombra-
miento se realizarán por concurso público promovido 
por cada ente y órgano de la Administración Pública; 
se asegurará la selección de los candidatos idóneos 
para ocupar los puestos;  todo lo cual deberá constar 
en el expediente respectivo. El expediente y la terna 
seleccionada deberán ser comunicados, en forma pre-
via a los nombramiento, a la Contraloría General de la 
República, la cual analizará el proceso y lo aprobará o 
lo vetará. En este último caso, girará las disposiciones 
al ente u órgano respectivo y señalará los elementos 
objetados para su corrección; la Administración deberá 
repetir el proceso a partir de la etapa donde se inició la 
objeción respectiva. Los nombramientos interinos 

serán autorizados, en forma previa y a solicitud de la 
Administración, por parte de la Contraloría General de 
la República; en ningún caso podrán hacerse por más 

de doce meses. 
 
Los nombramientos del auditor y subauditor deberán 
ser comunicados por el jerarca respectivo a la Contra-
loría General de la República, a más tardar el primer 
día hábil del inicio de funciones en los respectivos car-
gos. 
 
La conclusión de la relación de servicio, por justa cau-
sa, del auditor y subauditor internos, deberán ser con-
forme el Artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la Republica.” 
 
Si bien el proceso de concurso externo para nombrar 
al auditor, se hizo mucho antes de la publicación de la 
Ley, lo cierto es que el mismo no ha concluido. 
 
En consecuencia, es criterio de esta Asesoría, que la 
Administración deberá someter el expediente y la terna 
respectiva a conocimiento del órgano contralor, para el 
nombramiento del Auditor, conforme lo dispone la cita-
da Ley.  

 
Atentamente. 
 
 
EAV/lhg* 
Cc: Consejo Institucional 
r. Nombramiento Auditor Interno” 

 
ACUERDA: 
 
a. Remitir para su conocimiento a la Con-

traloría General de la República, la ter-
na respectiva para la selección del Au-
ditor(a) Interno(a) del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica, según lo dispuesto 
en el Artículo 31, de la Ley General de 
Control Interno No. 8292, publicada en 
la Gaceta No. 169, del 4 de setiembre 
del 2002. 
 

b. Comunicar   ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2250, Artículo 16, del 5 de 
setiembre del 2002.    
Modificación a los Lineamientos de 
Formulación del Plan Anual Operativo y 
Presupuesto 2003 
 

El Consejo Institucional, 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Se recibió memorando PAO-OPI-057-

2002, del 21 de agosto del 2002, del 
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Ing. Ronald Elizondo Campos, Director 
Oficina de Planificación Institucional, di-
rigido al Ing. Rafael Gutiérrez Brenes, 
Coordinador de la Comisión de Planifi-
cación y Administración, donde informa 
que el Consejo de Rectoría realizó un 
análisis de los lineamientos señalados, 
llegando a la conclusión de la necesidad 
de recomendar algunas modificaciones 
a estos lineamientos. 

 
2. Se recibió memorando AUDI-229-02, 

con fecha 2 de setiembre del 2002, de la 
Licda. Adriana Rodríguez Z.,  Auditora 
Interna a.i., dirigido al Ing. Rafael Gutié-
rrez B., MBA., Coordinador de la Comi-
sión de Planificación y Administración, 
donde remite algunas recomendaciones 
a los Lineamientos Formulación Plan 
Anual Operativo y Presupuesto 2003, 
las cuales deben tomarse en cuenta. 

 
3. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración, en su reunión del 2 de setiem-
bre del 2002, según consta en su minuta 
07-02, analizó la documentación sobre 
Lineamientos Formulación Plan Anual 
Operativo y Presupuesto 2003. 

 
ACUERDA: 

 
a. Aprobar las siguientes modificaciones a 

los Lineamientos para la Formulación 
Plan Anual Operativo y Presupuesto 
2003, según se detalla a continuación: 

 
I. MARCO DE REFERENCIA 

 
1. Las Políticas Institucionales 

(Políticas Generales y Políticas 
Específicas) serán el marco de 
referencia de la Rectoría (Esta-
tuto Orgánico, Artículo 26 inciso 
r) para presentar al Consejo Ins-
titucional el Plan Operativo y 
Presupuesto para el 2003 

 
2. La Formulación del Plan  incluirá 

objetivos generales, objetivos 
específicos, metas y actividades, 

según las siguientes definicio-
nes: 

 
2.1 Objetivos Generales:  

son los fines que orientan 
el conjunto de acciones 
que pretende realizar la 
Institución, cuyos alcances 
se precisan para plazos de 
tiempo definido:  anual, pa-
ra el Plan Anual Operativo 
(PAO) o quinquenal, si se 
refiere al Plan Quinquenal 

 
2.2 Objetivos Específicos:  

son los propósitos deriva-
dos de los objetivos gene-
rales que orientan el con-
junto de acciones que se 
pretenden realizar por pro-
grama, cuyos alcances se 
precisan para plazos de 
tiempo definido:  anual, pa-
ra el Plan Anual Operativo 
(PAO) o quinquenal, si se 
refiere al Plan Quinquenal. 

 
2.3 Metas:  son los resultados 

esperados de los objetivos 
específicos que dirigen las 
acciones que empren-
derán las Unidades Ejecu-
toras del Instituto, cuyo al-
cance se precisa para pla-
zos de tiempo definido:  
anual, para al Plan Anual 
Operativo (PAO) o quin-
quenal si se refiere al Plan 
Quinquenal. 

 
2.4 Actividad:  son las accio-

nes que emprenderán las 
Unidades Ejecutoras para 
lograr las metas del pro-
grama presupuestario al 
que pertenecen. 
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3.    A.  La Formulación de Plan  
Anual Operativo se ba-
sará en: 

 
1. El planeamiento que 

propongan los depar-
tamentos o unidades 
para el 2003 a la luz 
de las Políticas Institu-
cionales, Objetivos 
Generales y Específi-
cos y metas de cada 
Programa. 

2. Las metas que se pre-
tende alcanzar seña-
lando todas las activi-
dades  

3. Las actividades previs-
tas a desarrollar con 
presupuesto de la Ins-
titución con el apoyo 
de convenios o con 
cargo a fondos deposi-
tados en la Fundación 
Tecnológica de Costa 
Rica. 

4. Estudios de presu-
puestación integral en 
Unidades Ejecutoras 
seleccionadas que 
consideren: 

 El crecimiento de la 
población estudiantil 
por Escuela, canti-
dad de usuarios/as 
por atender, activi-
dades previstas, ne-
cesidades de labora-
torio e infraestructura 
académica. 

 Los indicadores de 
gestión que permitan 
dar seguimiento a las 
metas y que posibili-
ten al final su eva-
luación. 

 
5. Las áreas de capacita-

ción prioritarias para 
cada Programa, con 

justificación y monto 
requerido. 

6. Las áreas de especia-
lización y formación 
prioritarias para las 
becas por cada Pro-
grama, con justifica-
ción y monto requeri-
do. 

 
B. La Formulación del Plan 

Anual Operativo se ba-
sará en los siguientes 
principios: 

 
a. Participación y con-

senso en la elabora-
ción de los Planes por 
Programa   

b. Congruencia entre Ob-
jetivos Generales, Es-
pecíficos, Metas y Ac-
ciones a nivel de Pro-
grama. 

c. Visión de conjunto del 
Órgano Ejecutivo Su-
perior ante el Plan Ins-
titucional, a la luz de 
las Políticas Institucio-
nales. 

d. Participación técnica y 
política en los diversos 
niveles del proceso.  

e. Vinculación del Plan-
Presupuesto a nivel de 
metas por Programa.  

f. Rendición de cuentas 
a la instancia que co-
rresponda. 

 
4. La Formulación del Plan 

Anual Operativo está basado 
en las responsabilidades que 
cada órgano y sus integrantes 
asumen según el Estatuto 
Orgánico: 

  
4.1 Es responsabilidad del 

Rector planear, las labores 
del Instituto, de acuerdo 
con las Políticas Institucio-
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nales y presentar el Plan 
Anual Operativo y el Pre-
supuesto al Consejo Insti-
tucional para su aproba-
ción (Artículo 26, inciso a y 
r del Estatuto Orgánico).  
Cumplir con las disposi-
ciones del Manual de 
Normas de Generales de 
Control Interno para la 
Contraloría General de la 
República, Entidades y 
Órganos sujetos a su fis-
calización, para lo cual en 
su Capítulo VI No. 6.5, se-
ñala que: 

 
4.1.1 “El jerarca y los demás 

funcionarios en todos 
los niveles de la insti-
tución están obligados 
a rendir cuentas por el 
uso de los recursos, el 
cumplimiento de los 
objetivos instituciona-
les y el logro de los re-
sultados esperados, 
para lo que se apo-
yarán en el control in-
terno.”  

  
4.2 Son responsabilidades de 

los Vicerrectores:  
 

4.2.1 Planear las actividades de 
las unidades a su cargo 
(Artículo 29, inciso b, Es-
tatuto Orgánico). 

4.2.2 Formular el Plan Anual 
Operativo y el Ante-
proyecto de Presupuesto 
de las dependencias y 
programas a su cargo, y 
presentarlo al Rector 
(Artículo 29, inciso l, Esta-
tuto Orgánico). 

 
4.3 Es responsabilidad del Di-

rector de Sede Regional: 
 

4.3.1 Planear las actividades de 

la Sede Regional (Artículo 

76, inciso c, Estatuto 
Orgánico). 

 
4.3.2 Formular el Plan Anual 

Operativo y el Ante-
proyecto de Presupuesto 
de las dependencias y 
programas a su cargo, y 
presentarlo al Rector 
(Artículo 76, inciso m, Es-

tatuto Orgánico). 
  

4.4 Son responsabilidades de 
los Directores de Departa-
mentos Académicos:  

 
4.4.1  Planear las labores del 

departamento (Artículo 
56, inciso a, Estatuto 
Orgánico).  

  

4.4.2 Preparar el Plan de Tra-
bajo y el Anteproyecto de 
Presupuesto del departa-
mento y presentarlo al 
Consejo de Departamen-
to, considerando para ello 
los planes semestrales de 
trabajo de cada profesor.  
(Artículo 56, incisos i, j y 
m, Estatuto Orgánico). 

 
4.5 Son responsabilidades del 

Consejo de Departamento 
Académico: 

  
4.5.1 Aprobar en primera ins-

tancia y proponer por me-
dio del Director al Consejo 
de Vicerrectoría corres-
pondiente, los planes y 
programas de docencia, 
investigación y extensión 
del Departamento (Artícu-
lo 53, inciso b, Estatuto 
Orgánico). 

 
4.5.2 Aprobar el Plan de Traba-

jo semestral de cada fun-
cionario del departamento 
(Artículo 53, inciso e, Es-
tatuto Orgánico). 

 



 16 

4.6 Son responsabilidades de 
los Directores de Departa-
mentos no Académicos: 

 
4.6.1 Planear las labores del 

departamento (Artículo 
60, inciso a, Estatuto 
Orgánico). 

 
4.6.2 Preparar el Plan Anual de 

Trabajo y el Anteproyecto 
de Presupuesto del depar-
tamento según las pautas 
señaladas por el superior 
jerárquico, y presentarlos 
al Director de Sede, Vice-
rrector, Rector, según co-
rresponda, y hacerlo del 
conocimiento de su depar-
tamento  (Artículo 60, in-
ciso e, Estatuto Orgánico). 

 
4.7 Toda jefatura deberá presen-

tar, para la aprobación de su 
superior inmediato, un Plan de 
Trabajo y un Proyecto de Pre-
supuesto de la dependencia a 
su cargo (Artículo 135, Estatu-
to Orgánico). 

 
5. La propuesta de Plan Anual Operati-

vo debe incluir acápites sobre los in-
dicadores de gestión, los lineamien-
tos para la ejecución y evaluación 
del Plan Anual Operativo y el Presu-
puesto,  los procedimientos para la 
elaboración y aprobación de las mo-
dificaciones de Presupuesto Ordina-
rio, y los Presupuestos Extraordina-
rios.  

 
II. LINEAMIENTOS PARA LA FORMU-

LACION PRESUPUESTARIA DE LOS 
INGRESOS  

  
Los ingresos de la Institución previstos 
para el año 2003 se calcularán  bajo los 
siguientes criterios:  

  

1. Fondo Especial para el Financia-
miento de la Educación Superior 
(FEES), el Salario Escolar y la Ley 
7386 del Impuesto sobre La Renta 

se calcularán con base en las direc-
trices aprobadas por el Consejo Na-
cional de Rectores (CONARE). 

 

2. El Impuesto al Cemento se estimará 
tomando como base el presupuesto 
2003 más un  porcentaje de incre-
mento en la inflación estimada por el 
Banco Central. 

 

3. Los ingresos por concepto de Soda 
Comedor de Cartago y San Carlos 
se estimarán tomando como base la 
recuperación del costo de la materia 
prima, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos según Convención Colec-
tiva, los servicios internos que se 
brinden a los departamentos de la 
Institución y los ingresos  de años 
anteriores.  

  

4. Los ingresos por concepto de Alqui-
ler de Edificios y Equipo se esti-
marán tomando como base el com-
portamiento histórico de éstos y el 
análisis actualizado de costos y tari-
fas.  Su ingreso se utilizará para cu-
brir necesidades institucionales, ex-
cepto los ingresos correspondientes 
al alquiler de laboratorios especiali-
zados, según Sesión No. 2188, Artí-
culo 7, del 17 de agosto del 2001 y 
el alquiler de residencias estudianti-
les Sesión No. 2040, Artículo 15, del 
14 de febrero de 1999. 

  
5. Los ingresos por concepto de Servi-

cios Estudiantiles se estimarán con-
siderando el incremento de cobertu-
ra de  usuarios y los criterios debi-
damente aprobados.  

  
6. Los ingresos por concepto de Dere-

chos de Estudio para los grados de 
Diplomado y Bachillerato se esti-
marán en función del valor ordinario 
del crédito, definido según las Políti-
cas Institucionales, el número de es-
tudiantes financiados y monto otor-
gado según el sistema de financia-
miento estudiantil.  
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7.  Los Cursos Intensivos se estimarán 
bajo un concepto de autofinancia-
miento, considerando un incremento 
en el número de cursos con respec-
to al 2002 y las metas para el 2003. 

 
Se deberá definir la política de fun-
cionamiento de los Cursos Intensi-
vos, dado que de acuerdo al costo fi-
jado por el Consejo Institucional, da-
do que en Sesión No. 2204 del 14 
de noviembre del 2201, el resultado 
económico de los cursos para el per-
íodo 2001-2002 fue deficitario, por lo 
que no aplicaría el autofinanciamien-
to. 

  
8. Las tarifas por concepto de Dere-

chos de Estudio para Licenciatura y 
Maestría se estimarán según los cri-
terios establecidos por el Consejo 
de Estudios de Posgrado. 

  
9. Los Intereses por Inversiones se es-

timarán en función de la cartera 
promedio estimada, según el com-
portamiento histórico y flujo de las 
inversiones. 

 
Lo anterior por cuanto el monto de 
las inversiones es variable de acuer-
do al flujo de efectivo y los desem-
bolsos requeridos. 
 

10. La recuperación de préstamos a 
egresados/as tanto Amortización 
como Intereses se estimará sobre la 
cartera vigente de deudores/as. 

 
11. Respecto a los recursos del Fondo 

de Desarrollo Institucional, prove-
nientes de la  FUNDATEC, para 
atender los Proyectos de Investiga-
ción y Fondo de Desarrollo Depar-
tamental, queda sujeto al acuerdo 
tomado por el Consejo Institucional 
en Sesión No. 1896, Artículo 7, del 
8 de agosto de 1996, sobre Linea-
mientos FUNDATEC, dada la eva 

 

luación que se da, de la Fundación Tec-
nológica de Costa Rica. 

 
III. LINEAMIENTOS PARA LA FORMU-

LACION DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL 2001 
 
A. SERVICIOS PERSONALES 

 
1. Con el objetivo de garantizar una 

condición salarial sostenible, se 
establece como lineamiento fun-
damental: El total de la masa sa-
larial que se presupueste para el 
2003 no excederá el 100% del 
FEES. 

 
2. Para la Formulación del Presu-

puesto de la masa salarial se 
considerará: 

 
2.1 El contenido presupuestario 

de las plazas para el 2003 se 
estimará de acuerdo con las 
características del personal 
que las ocupó durante el Pri-
mer Semestre del 2002  
La estimación considerará 
adicionalmente: 

 Las plazas que provienen 
de personal a jubilarse. 
 

 Las propuestas de acción 
para estas plazas: elimi-
nar, reconvertir, trasladar 
a otro programa, etc. 
 

 La economía posible a ob-
tener por semestre para 
este tipo de plazas. 

 
2.2 El presupuesto de salarios no 

contemplará la creación de 
nuevas plazas, salvo aproba-
ción expresa del Consejo Ins-
titucional y en el Plan Anual 
Operativo. 

2.3 Las plazas destinadas a la 
contratación de personal do-
cente por tiempo definido, se 
presupuestarán por un perío-
do de diez meses o doce me-
ses según el comportamiento 
histórico de estas plazas. 
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2.4    El monto adicional para cubrir 
el Fondo de Capitalización 
Laboral de acuerdo con la 
nueva Ley de Protección al 
Trabajador. 

 
2.5 Se considerará inicialmente la 

correspondiente previsión pa-
ra atender veinte solicitudes 
de ingreso al Régimen de De-
dicación Exclusiva por parte 
de los funcionarios. 

 
2.6 Se considerará inicialmente la 

previsión necesaria para 
atender las solicitudes de re-
conocimiento de veinte casos 
de grados académicos obte-
nidos por los funcionarios. 

 
2.7 Se incluirá inicialmente la pre-

visión necesaria para atender 
20 casos de ingreso al Esca-
lafón de Régimen de Carrera 
Profesional y 20 casos de in-
greso al Escalafón de Régi-
men de Carrera No Profesio-
nal. 

 
2.8 Se incluirá la previsión nece-

saria para atender quince ca-
sos de estudios de recalifica-
ción de puestos que se reali-
cen durante el año. 

 
2.9 Mantener un fondo para con-

tinuar atendiendo los esfuer-
zos que propicien la competi-
tividad de los salarios del per-
sonal de la Institución. 

 
2.10 Una previsión de recursos 

equivalente al monto estimado 
por concepto de derecho por 
prestaciones legales de las 
personas con posibilidades a 
este derecho durante el 2003. 

 
2.11 Las necesidades de tiempo 

extraordinario se estimarán y 
justificarán de acuerdo al de-
talle presentado por cada 

Programa.  
 

B. SERVICIOS NO PERSONALES, MA-
TERIALES Y SUMINISTROS 

 

1. Los presupuestos de operación 
incrementarán de acuerdo con la 
inflación estimada del 10% para 
todas las unidades, con base al 
Presupuesto Ordinario del perío-
do anterior. 

 
2. Las partidas de carácter institu-

cional se estimará por cada en-
cargado(a), quien especificará 
los criterios de cálculo, presen-
tando la justificación respectiva. 

 

C. INVERSIONES 
 

Para el financiamiento de proyectos 
de desarrollo se orientarán los re-
cursos a las necesidades académi-
cas, servicios estudiantiles y admi-
nistrativos, así como a propiciar la 
equidad de oportunidades, asocia-
dos al crecimiento de la población 
estudiantil.  Cada programa elabo-
rará un Proyecto de Inversión que 
considerará: 
 

 Áreas estratégicas a atender por 
inversión. 

 Cobertura de población. 

 Objetivos y resultados esperados 
de la inversión. 

 Monto a invertir. 

 Lista de proyectos sin considerar 
y que queden pendientes. 

 
Aquellas partidas presupuestarias 
que se administran en forma centra-
lizada y atienden las necesidades de 
la Sede Regional, Centro Académico 
y Sede Central se desconcentrarán, 
por Sede o Centro.  Se iniciará el 
proceso de desconcentración con 
las partidas destinadas a cubrir:  
Centro de Formación Humana, Feria 
de la Salud y Equipo Bibliográfico. 
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D. GENERALES 
 

1. El Presupuesto del Fondo Soli-
dario de Desarrollo Estudiantil 
se elaborará con base en las 
Políticas Específicas de Perma-
nencia y bajo los Lineamientos 
aprobados por el Consejo Insti-
tucional. 

 
2. En acatamiento a disposiciones 

de la Contraloría General de la 
República, se cumplirá con lo 
dispuesto en la Ley 7600, su 
Reglamento y la solicitud de la 
Contraloría; en el Plan-
Presupuesto debe indicarse lo 
requerido en el Artículo 4 de di-
cha Ley. 

 
3. El compromiso institucional es 

ofrecer los cursos que corres-
pondan a cada semestre según 
el currículum de cada plan de 
estudios.  Los cursos que no co-
rrespondan al semestre deberán 
ser autorizados por el Vicerrec-
tor(a) de Docencia y el Direc-
tor(a) de Sede, tomando en 
cuenta los parámetros enuncia-
dos en el artículo anterior. 

 
4. Los recursos para los proyectos 

de  investigación estarán sujeto 
al análisis en atención al punto 
11 de los Ingresos.  

 
b. Solicitar a la Administración atender las 

recomendaciones emitidas por la Audi-
toría Interna, en oficio AUDI-229-02, del 
2 de setiembre del 2002, a fin de que 
sean incorporados los aspectos señala-
dos. 
 

c. Solicitar a la Administración atender las 
observaciones externadas por los 
miembros del Consejo Institucional, las 
cuales fueron incorporadas a los Linea-
mientos de Formulación del Plan Anual 
Operativo y Presupuesto 2003. 
 

d. Este acuerdo deroga todos los acuerdos 
anteriores que se le contrapongan. 

e. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

___________________________________________ 

 
Sesión No. 2250, Artículo 17, del 5 de 
setiembre del 2002.   
Presupuesto Extraordinario No. 2-2002 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2248, del 22 de agosto, recibió memo-
rando VAD-132-2002, de fecha 16 de 
agosto del 2002, de la Licda. Ana Isabel 
Solano Brenes, Vicerrectora de Admi-
nistración, dirigido al Ing. Alejandro Cruz 
Molina, Presidente del Consejo Institu-
cional, donde adjunta el documento 
Presupuesto Extraordinario No. 2-2002, 
que incluye el Superávit de Compromi-
sos 2002; el cual fue trasladado a la 
Comisión de Planificación y Administra-
ción para su análisis. 

 
2. El Consejo Institucional recibió memo-

rando PAO-OPI-055-2002, con fecha 20 
de agosto del 2002, del Ing. Ronald Eli-
zondo Campos, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido al Ing. 
Alejandro Cruz Molina, Presidente del 
Consejo Institucional, donde remite el 
pronunciamiento a la “Modificación al 
Plan Anual Operativo producto de Pre-
supuesto Extraordinario 2-2002, el cual 
dice: 

“La aplicación de los recursos provenien-
tes del Presupuesto Extraordinario No. 2-
2002 no afecta el Plan Anual Operativo 
2002, puesto que refuerza los recursos 
económicos del presupuesto asignado al 
cumplimiento de los Objetivos Específicos 
y Metas planteadas en dicho Plan para 
cada Programa Presupuestario.” 

 
3. El Consejo Institucional, recibió memo-

rando AUDI-227-2002, de la Licda. 
Adriana Rodríguez Z., Auditora Interna 
a.i, con fecha 26 de agosto del 2002, 
donde envía las observaciones al Pre-
supuesto Extraordinario No. 2-2002 y 
Modificación al Plan Anual Operativo. 



 20 

4. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en reunión celebrada el 2 de se-
tiembre del 2002, según consta en su 
minuta 7-02, analizó documentación del 
Presupuesto Extraordinario No. 2-2002 

 
ACUERDA: 

 
a. Aprobar el Presupuesto Extraordinario 

No. 2-2002, por un monto de 
¢226,895.0 miles de colones. 
 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2251 Artículo 7, del 12 de se-
tiembre del 2002.    
Preparación para atender emergencias 
por desastres naturales en el país 
 
El Consejo Institucional, 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La provincia de Cartago al igual que el 
resto del país, especialmente la zona 
sur, está enfrentando serios daños por 
los eventos naturales que han producido 
las fuertes lluvias. 
 

2. Los eventos de la naturaleza ya han 
cobrado la vida de costarricenses en el 
Valle de Orosí, por lo que el Gobierno 
de la República de Costa Rica, la ha de-
clarado como zona de emergencia. 

 
3. Así como esta zona, en otras partes de 

Cartago existe el riesgo de amenazas 
naturales, cuyas consecuencias podrían 
estar causando grandes pérdidas 
humanas y de infraestructura. 
 

4. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
como universidad pública estatal costa-
rricense dedicada a coadyuvar en el de-
sarrollo del país, cuenta con recursos 
humanos muy valiosos que pueden 
brindar asesoraría y ayudar a otras insti-
tuciones de esta provincia y del resto del 
país, para prever situaciones de emer-
gencia. 

5. El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
cuenta con representantes ante el Co-
mité Regional de Emergencias de Car-
tago, el cual tiene como objetivo enfren-
tar emergencias acaecidas por desas-
tres naturales. 
 

ACUERDA: 

 
a. Solicitar al Comité Regional de Emer-

gencias de Cartago, que en coordina-
ción con la Escuela de Química y la Es-
cuela de Salud Ocupacional e Higiene 
Ambiental elabore una plan de acción 
que le permita al Instituto Tecnológico 
de Costa Rica atender y enfrentar 
emergencias por desastres naturales.  

 
b. Comunicar. ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2251, Artículo 8, del 12 de 
setiembre del 2002.    
Nombramiento de representante del 
Consejo Institucional en la Comisión 
Bipartita Colegio de Ingenieros Tecnólo-
gos e Instituto Tecnológico de Costa 
Rica 
 
El Consejo Institucional,  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Comisión Bipartita debe contar con 
la participación de dos miembros del 
Consejo Institucional. 

 
2. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2006, Artículo 7, del 27 de julio de 1998,  
nombró al Ing. Oscar Gamboa Calderón, 
como representante del Consejo Institu-
cional ante la Comisión Bipartita. 

 
3. El Ing. Oscar Gamboa Calderón en Se-

sión No. 2242, del 28 de junio del 2002, 
concluyó su período como miembro del 
Consejo Institucional y a la fecha no ha 
sido sustituido en dicha Comisión. 

 
4. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2249, Artículo 12, del 29 de agosto del 
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2002, recibió a la Junta Directiva del Co-
legio de Ingenieros Tecnólogos, quienes 
solicitaron  la reactivación de esta Co-
misión.  

 
ACUERDA: 

 
a. Nombrar al Ing. Guido Hernández 

Marín, como representante del Consejo 
Institucional ante la Comisión Bipartita 
Colegio de Ingenieros Tecnólogos e Ins-
tituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 

Sesión No. 2251, Artículo 9, del 12 de 
setiembre del 2002.    
Cotización  No. 413-2002 “Auditoría Ex-
terna Financiera” 
 
El Consejo Institucional, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, recibió memorando AP-492-
2002, con fecha 13 de agosto del 2002, 
del Lic. Alejandro Masís Arce. MAE, Di-
rector del Departamento de Aprovisio-
namiento, donde remite el Cartel de Au-
ditoría Externa Financiera 2002. 

 
2. Se recibió oficio AUDI-236-2002, del 4 

de setiembre del 2002,  en el cual re-
comiendan revisar lo referente al factor 
con grado 2 “Número de profesionales 
que trabajarán en la Auditoría solicita-
da”. 

 
3. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración, en reunión celebrada el 9 de 
setiembre del 2002, según consta en su 
Minuta No. 08-02,  revisó con funciona-
rios de la Auditoría Interna, el Cartel de 
la Cotización No. 413-2002 “Auditoria 
Externa Financiera 2002” y acogió las 
recomendaciones hechas por la Audito-
ria Interna, en virtud de que el puntaje 
asignado en los puntos a, c y d,  desca-

lifica al profesional de mayor experien-
cia. 

 
4. En el citado oficio  AUDI-236-2002, se 

recomienda revisar lo referente al factor 
grado 3 “experiencia de la empresa en 
el campo”, en el tópico ”En auditorias 
realizadas en el sector educación uni-
versitaria estatal”. 

 

5. En el mismo oficio de la Auditoría Inter-
na se recomienda revisar el factor gra-
do 4, referente a tiempo de entrega. 

  
6. Asimismo, la Auditoría Interna reco-

mendó revisar el factor grado 3 “Expe-
riencia de la empresa en el campo (en 
años) y “Factor Grado 2, referente al 

Número de Profesionales que trabajaran en 
la auditoria a contratar, en lo concerniente a 
los pesos asignados. 

 
ACUERDA: 
 

a. Aprobar el Cartel de la “Auditoría Exter-
na Financiera 2002”, con las siguientes 
modificaciones: 

 

a1).   a. A nivel de socio 
               Un profesional = 3 puntos 

b. A nivel de superior 
 Un profesional = 3 puntos 
c. A nivel “Junior” 
 De 2 a 4 Profesionales = 2 

puntos 
d. A nivel de Consultor de in-

formática 
     Un profesional = 1 punto 

 

a2).   En el punto referente a factor gra-
do 3 “experiencia de la empresa 
en el campo”, en el tópico ”En au-
ditorías realizadas en el sector 
educación universitaria estatal”, 
aplicar el mismo criterio de ponde-
ración utilizado para el factor grado 
1 Precio. 

 
a3).  En el punto referente a factor grado 

4 “Tiempo de entrega”, aplicar el 
mismo criterio de ponderación uti-
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lizado para el factor grado 1 Pre-
cio. 

 
a4).  Variar el peso asignado al factor 

grado 2 “Número de profesionales 
que trabajarán en la Auditoría soli-
citada”, para que se lea: “30%”, en 
lugar de “35%” y en el factor Expe-
riencia de la empresa en el campo 
(en años), cambiar el peso para 
que se lea: “25%”, en lugar de 
“20%”. 

 

b. Solicitar a la Administración que una vez 
incorporados los cambios realizados por 
este Consejo, continúe con el procedi-
miento para realizar la cotización de la 
“Auditoria Externa Financiera 2002”. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2253, Artículo 9, del 19 de 
setiembre del 2002.   
Autorización a la Comisión Sistema de 
Carrera Administrativa y de Apoyo a la 
Academia, para dar trámite a veinticinco 
casos pendientes de resolver, en fun-
ción del disponible presupuestario  
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en Sesión No. 

2163, Artículo 11B, de 16 de marzo del 
2001, acordó el siguiente lineamiento: 

 
 “ 2.7 Se incluirá inicialmente la previsión 
necesaria para atender 20 casos de ingreso 
al Escalafón de Régimen de Carrera Profe-
sional y 20 casos de ingreso al Escalafón 
de Régimen No Profesional” ( el subra-
yado es nuestro) 
 

2. El monto presupuestado para atender 
los 20 casos considerados en el linea-
miento 2.7 es de 3 705 236 colones, 
según oficio del Departamento de Re-
cursos Humanos      RH-448-2002, del 
10 de setiembre del 2002. 

 

3. A la fecha la Comisión de Sistema de 
Carrera Administrativa y de Apoyo a la 

Academia ha recibido un total de 50 so-
licitudes para ascender en el Sistema, 
de las cuales analizó 25 casos, no 
aprobó 3  y aprobó 22 casos, distribui-
dos de la siguiente manera:  
 

Paso  1  14 
Paso  2    6 
Paso  3    2 
Paso  4    0 
Total  22 

 

4. El consumo presupuestario y la proyec-
ción al 31 de diciembre del 2002,  de los 
22 casos  aprobados  asciende  a los 2 
470 725.08 colones,  resultando  un  
disponible  de 1 234 510.92 colones. 

 
5. Los veinticinco casos pendientes de 

resolución tienen un costo estimado al 
31 de diciembre del 2002  de 1 149 
519.06 colones. 

 

ACUERDA: 
 

a. Autorizar a la Comisión de Sistema de 
Carrera Administrativa y de Apoyo a la 
Academia, el trámite y resolución de los 
veinticinco casos pendientes, en función 
del disponible presupuestario del rubro “ 
Sistema de Carrera Administrativa y de 
Apoyo a la Academia”,  que a la fecha 
certificara el Departamento de Recursos 
Humanos en el oficio RH-448-2002, del 
10 de setiembre del 2002.  

 

b. Solicitar a la Oficina de Planificación 
Institucional, le indique a la Comisión 
de Sistema de Carrera Administrativa y 
de Apoyo a la Academia, el procedi-
miento y metodología que la Institución 
seguirá para formular el Plan Anual 
Operativo y el Presupuesto del año 
2003, con la finalidad de que ésta reali-
ce las estimaciones presupuestarias del 
rubro “Sistema de Carrera Administrati-
va y de Apoyo a la Academia”. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 
___________________________________________ 
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Sesión No. 2254, Artículo 2, del 24 de 
setiembre del 2002.   
Presupuesto Extraordinario No. 03-2002 
y Modificación Externa No. 1-2002 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional, en Sesión No. 
2252, Artículo Único, del 17 de setiem-
bre del 2002, aprobó la Distribución del 
Presupuesto Extraordinario No. 3-2002 
y Modificación Externa No. 1-2002, con 
base en propuesta presentada por el 
Ing. Alejandro Cruz M., en oficio R-362-
02, del 11 de setiembre del 2002. 
 

2. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, recibió copia del memorando 
AUDI-252-2002, con fecha 19 de se-
tiembre del 2002, de la Licda. Adriana 
Rodríguez Zeledón, Auditora Interna a.i., 
dirigido al M.A.E. José Miguel Solano Si-
les, Director del Departamento de Re-
cursos Humanos, donde envía la revi-
sión preliminar de las economías de sa-
larios. 
 

3. Se recibió memorando VAD-164-2002, 
con fecha 23 de setiembre del 2002, de 
la Licda. Ana Isabel Solano, MBA, Vice-
rrectora de Administración, donde adjun-
ta el Presupuesto Extraordinario No. 3-
2002 y Modificación Externa No.1-2002.   
 

4. Se recibió memorando PAO-OPI-071-
2002 del 23 de setiembre del 2002, sus-
crito por el Ing. Ronald Elizondo C., Di-
rector de la Oficina de Planificación Ins-
titucional, en el que se adjunta el pro-
nunciamiento sobre la modificación al 
PAO-2002, producto de la aplicación de 
los nuevos recursos. 

 
5. Se recibieron memoranda AUDI-253-

2002 y AUDI-254-202, de fecha 23 de 
setiembre del 2002, con observaciones 
a los documentos Presupuesto Extraor-
dinario No. 03-2002, Modificación Exter-
na No. 01-2002 y Modificación al PAO-
2002. 

 

6. Se recibió memorado PAO-OPI-073-
2002, de fecha 23 de setiembre del 
2002, suscrito por el Ing. Ronald Elizon-
do C., Director de la Oficina de Planifi-
cación Institucional, en el que señala 
que la aplicación de los recursos prove-
nientes de la Modificación Externa No. 
1-2002, no afecta el Plan Anual Operati-
vo 2002. 

 
ACUERDA: 

 
a. Aprobar los documentos “Presupuesto 

Extraordinario No. 3-2002”, por un mon-
to de ¢184.354.7 miles de colones, “Mo-
dificación Externa 1-2002”, por un monto 
de ¢140.000.0  miles de colones y Modi-
ficación al  PAO-2002, según memoran-
da       PAO-OPI-071-2002 y PAO-OPI-
073-02. 

 
b. Tramitar los documentos “Presupuesto 

Extraordinario 3-2002”, “Modificación 
Externa No. 01-2002” y “Modificación al 
Plan Anual Operativo 2002, ante la 
Contraloría General de la República; 
para su aprobación. 

 
c. Dar seguimiento a la Relación de Pues-

tos, con el propósito de racionalizar el 
crecimiento e impacto presupuestario, 
debido a que es uno de los rubros más 
importantes del Instituto. 

 
d. Acoger las observaciones planteadas en 

los oficios AUDI-253-2002 y AUDI-254-
2002, de la Licda. Adriana Rodríguez 
Zeledón, Auditora Interna a.i,  con fecha 
19 de setiembre del 2002. 

 
e. Solicitar a la Auditoría Interna dar se-

guimiento a la ejecución de los rubros 
de Inversiones y Sustitución de  Perso-
nal, de la Relación de Puestos, incluidos 
en el presente acuerdo. 

 
f. Publicar.  ACUERDO FIRME 

___________________________________________ 
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Sesión No. 2255, Artículo 7, del 26 de 
setiembre del 2002.    
Solicitud de derogatoria al acuerdo de la 
Sesión No. 1925, Artículo 15, del 6 de 
marzo de 1997, “Interpretación Auténtica 
del Artículo 36 de Estatuto Orgánico (39 
actual), respecto a los directores de de-
partamento, miembros integrantes del 
Consejo de Docencia” 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Consejo Institucional en la Sesión 
No. 1925, Artículo 15, del 6 de marzo 
de 1997, tomó el siguiente acuerdo:   

 
“Antecedentes: 

 

1. El Consejo Institucional ha recibido del 
Ing. Edgardo Vargas, Director del De-
partamento de Agronomía la solicitud 
de que se le brinde una interpretación 
auténtica del Artículo 36 del Estatuto 
Orgánico como solución a la participa-
ción con plenos derechos en el Con-
sejo de Docencia, de los departamen-
tos de Agronomía y Ciencias de la 
Sede Regional y Cultura y Deporte de 
la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos 

 
2. El Artículo 36 del Estatuto Orgánico 

establece:  "El Consejo de Vicerrector-
ía de Docencia estará integrado por el 
Vicerrector de Docencia, quien lo pre-
sidirá, los directores de los Departa-
mentos que conforman la Vicerrec-
toría y una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total de 
miembros del Consejo de Vicerrector-
ía de Docencia, designada por la Fe-
deración de Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica". 

 

3. El Artículo 37 del Estatuto Orgánico 
establece:  
 
Son funciones específicas del Consejo 
de Docencia: 
a. Aprobar los planes de estudios y 

sus modificaciones, según el re-
glamento correspondiente y cui-
dando que éstos respondan a las 
necesidades nacionales y tien-

dan a la formación integral del 
profesional que se gradúa. 

 
b. Pronunciarse sobre la creación, 

fusión, modificación, traslado o 
eliminación de carreras y pro-
gramas docentes del Instituto. 

  
c. Coordinar el ofrecimiento de cur-

sos de servicio entre los depar-
tamentos y fijar las normas gene-
rales de la Práctica de Especiali-
dad. 

 
d. Acordar la organización de los 

departamentos en áreas, a solici-
tud del Vicerrector de Docencia. 

 

4. El Artículo 48 segundo párrafo del Es-
tatuto Orgánico establece: “Los depar-
tamentos académicos son aquellos 
que tienen la responsabilidad de ofre-
cer enseñanza, investigación y exten-
sión.  Podrán desarrollar proyectos 
productivos según sus posibilidades.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Estatuto Orgánico define en el Títu-
lo III (Estructura Organizativa), Capítu-
lo IV, a las Vicerrectorías como el me-
dio que tiene el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica para ejecutar sus políti-
cas.  Y, en forma semejante en ese 
Título III, pero en su Capítulo VI se de-
fine que la responsabilidad de ofrecer 
enseñanza, investigación y extensión 
es de los departamentos académicos. 

 
2. Para el cumplimiento de sus fines el 

Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
entre sus principios, ha considerado el 
derecho para el establecimiento de 
sus propios órganos de deliberación. 

 
3. Los departamentos académicos do-

centes ubicados en otros programas 
de ejecución del presupuesto como 
aquellos en la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos y 
de la Sede Regional no participan 
formalmente en el Consejo de Docen-
cia. 

 
4. Son funciones del Consejo de Docen-

cia aspectos muy claros como los me-
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canismos para administrar y definir la 
docencia del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, así como también es clara 
la responsabilidad de los departamen-
tos académicos de ofrecer la docen-
cia. 

 

5. Consecuentemente con las funciones 
del Consejo de Docencia la solicitud 
expresada por Departamentos 
Académico docentes como es el de 
Agronomía, en la Sede Regional y 
como el de Cultura y Deporte (en otras 
ocasiones) en la Sede Central, es legí-
tima respecto a la necesidad sentida 
de ser parte de ese órgano deliberati-
vo sobre docencia de la Institución. 

 
6. La situación de los departamentos 

mencionados en la solicitud del Ing. 
Edgardo Vargas es clara, dado que el 
quehacer de esos departamentos, no 
está representado por ningún otro de 
los que tradicionalmente participan en 
el Consejo de Docencia. 

 
7. Es potestad del Consejo Institucional, 

tal y como lo establece el Artículo 137 
del mismo Estatuto Orgánico brindar 
ante solicitudes expresas, la interpre-
tación del alcance de cualquiera de 
sus artículos. 

 
ACUERDA: 
 

Definir como interpretación auténtica del 
Artículo 36 del Estatuto Orgánico y res-
pecto a los directores de departamento, 
miembros integrantes del Consejo de Vi-
cerrectoría de Docencia, lo siguiente: 
 
Tienen derecho a ser miembros regulares 
de este Consejo los directores de aque-
llos departamentos académicos que ten-
gan como responsabilidad la impartición 
de cursos correspondientes a programas 
docentes de educación formal del Institu-
to Tecnológico de Costa Rica. 
 
En consecuencia se considera: 

 
a. Los directores de los departamentos 

académico-docentes de Agronomía y 
Ciencias de la Sede Regional y Cultu-
ra y Deporte, de la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académi-

cos (VIESA), deben participar como 
miembros permanentes, con voz y vo-
to, en el Consejo de Vicerrectoría de 
Docencia. 

 
b. El coordinador de la carrera de Dibujo 

de Arquitectura e Ingeniería del Centro 
Académico, por ser primordial que su 
función docente también esté repre-
sentada, debe participar como miem-
bro permanente, con voz y voto, en el 
Consejo de Vicerrectoría de Docencia, 
hasta que para esa carrera se defina 
otra condición, respecto a su categoría 
y dependencia.” 

 

2. Con fecha 25 de agosto de 1998, me-
diante el memorando EM-406-98, el 
MBA. Luis Gerardo Meza Cascante, so-
licita al Consejo Institucional la deroga-
toria del acuerdo de la Sesión No. 
1925, Artículo 15, del 6 de marzo de 
1997. 

 
3. La Oficina de Asesoría Legal en el ofi-

cio AL-195-98 del 14 de setiembre de 
1998 emitió un dictamen donde entre 
otras razones para rechazar la solicitud 
del señor Meza afirma:  “Por otro lado 
el MBA. Luis Gerardo Meza Cascante 
en su exposición de motivos, no ha in-
dicado expresamente cual es el interés 
directo y actual que él tiene sobre la de-
rogatoria del Artículo 15 arriba citado, 
como tampoco que ha quedado claro si 
el mismo le ha generado algún tipo de 
perjuicio, ya sea directa o indirectamen-
te, requisitos éstos que en derecho se 
deben demostrar para impugnar un ac-
to administrativo como el que ahora se 
pretende eliminar, puesto que el admi-
nistrado debe indicar en su petitoria, 
que el acto administrativo es perjudicial 
para sí o para terceros, lo cual no ocu-
rre en el caso presente. 

 
Así las cosas debe rechazarse la solicitud 
de derogatoria, dado que el solicitante no ha 
demostrado claramente el interés actual, así 
como los daños ocasionados por la interpre-
tación jurídica que hiciera del Consejo Insti-
tucional en la Sesión No. 1925 del 6 de mar-
zo de 1997, Artículo 15.” 
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4. A solicitud de la Comisión de Estatuto 
Orgánico el actual Director de la Oficina 
de Asesoría Legal, Lic. Eduardo Arcia 
en Oficio AL-254-02 del 23 de agosto 
del 2002, menciona que:  “Respecto a 
esta interpretación, esta Asesoría con-
sidera que se debe rechazar formal-
mente la solicitud de derogatoria del 
acuerdo de la Sesión No. 1925, Artículo 
15 del 6 de marzo de 1997; por cuanto 
el Estatuto Orgánico en el Artículo 137, 
hoy Artículo número 147, establece que 
el Consejo Institucional tiene facultades 
para interpretar textos del Estatuto 
Orgánico.  Además, la interpretación 
que hizo el Consejo Institucional fue 
sobre el Artículo 36, hoy Artículo 39, 
que se refiere a la integración del Con-
sejo de Vicerrectoría de Docencia; es 
decir, no se afecta la integración de la 
AIR, por lo que es de resorte del Con-
sejo Institucional realizar la interpreta-
ción sin que se requiera pronunciamien-
to de la AIR.  Esta bien así.” 

 
5. El señor Luis Gerardo Meza Cascante 

dirigió su solicitud al Ing. Alejandro Cruz 
Molina en su calidad de Presidente del 
Consejo Institucional  

 
6. La Constitución Política consagra en su 

Artículo 27 el derecho de petición y de 
respuesta. 

 
ACUERDA: 

 
a. Denegar la solicitud de derogatoria del 

acuerdo de la Sesión No. 1925, Artículo 
15, del 6 de marzo de 1997, planteada 
por el MBA. Luis Gerardo Meza Cascan-
te, referente a la interpretación del Artí-
culo 36 (39 actual) sobre los directores 
de departamento que pertenecen al 
Consejo de Docencia; por las razones 
expuestas en los considerandos antes 
mencionados. 

 
b. Solicitar a la Comisión de Estatuto 

Orgánico que presente al Consejo Insti-
tucional una propuesta de modificación 
al Artículo 39 del Estatuto Orgánico que 

incluya expresamente los departamen-
tos que conforman el Consejo de Do-
cencia.  

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2255, Artículo 10, del 26 de 
setiembre del 2002.    
Ampliación de nombramiento de la Audi-
tora Interna ai. 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2221, Artículo 5, del 15 de marzo del 
2002, solicitó iniciar el trámite de con-
tratación de Auditor/a Interno/a, por 
parte de la Comisión de Planificación 
y Administración y en coordinación 
con la Administración. 
 

2. El Consejo Institucional en Sesión No. 
2250, Artículo 13, del 5 de setiembre 
del 2002, aprobó la terna presentada 
por la Comisión Especial.  Ésta es 
aprobada y enviada a la Contraloría 
General de la República, con el fin de 
que se valide el proceso de selección, 
según lo que indica la Ley de Control 
Interno, en su Artículo 31. 
 

3. Según conversación telefónica entre 
la Coordinadora de la Comisión Es-
pecial y la Licda. Paula Hernández, 
Asesora Legal de la Contraloría Ge-
neral de la República y encargada del 
expediente del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, se recomienda al 
Consejo Institucional proceder a una 
ampliación del nombramiento de la 
actual Auditora Interna en forma inter-
ina, mientras esa entidad finaliza el 
dictamen.  Este nombramiento inter-
ino, según la Licda. Hernández, no 
debe ser consultado a la Contraloría 
General de la República. 

 
4. La Comisión Especial propone al Con-

sejo Institucional, ampliar nuevamente 
el nombramiento a la Licda. Adriana 
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Rodríguez Z.,  por ser la persona que 
ha estado asumiendo esta función y 
ofreciendo toda su colaboración y apo-
yo en este proceso. 

 
ACUERDA: 

 

a. Ampliar el nombramiento de la Licda. 
Adriana Rodríguez Zeledón, Auditora 
Interna en forma Interina a partir del 1 
de octubre y hasta el 30 de noviembre 
del 2002, a efecto de concluir el proce-
so de elección del Auditor/a Interno/a 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME  
___________________________________________ 

 
Sesión No. 2255, Artículo 11, del 26 de 
setiembre del 2002.    
Autorización de contratación directa de 
Asesoría Legal Externa para la Comisión 
Lineamientos FUNDATEC y el Consejo 
Institucional en lo relacionado con el 
Oficio No. 7689, emitido por la Contralor-
ía General de la República y la genera-
ción de nuevos lineamientos para la re-
lación ITCR-FUNDATEC 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional aprobó, en la 

Sesión No. 2246, Artículo 9, del 8 de 
agosto del 2002,  el Plan de Trabajo de 
la Comisión Lineamientos FUNDATEC, 
para atender lo señalado por la Contra-
loría General de la República en el ofi-
cio 7689. 

 
2. El plan de trabajo aprobado contempla 

la asesoría legal interna y externa 
 
3. La Comisión Lineamientos FUNDATEC 

considera vital contar con asesoría legal 

externa para el cumplimiento del plan 
de trabajo y la generación de nuevos li-
neamientos para las relaciones ITCR-
FUNDATEC. 

 
4. Se realizó solicitud de trámite de pro-

ceso de contratación directa al Direc-
tor del Departamento de Aprovisio-
namiento, mediante oficio SCI-440-
2002, suscrito por la Licda. Bertalía 
Sánchez, Directora Ejecutiva del 
Consejo Institucional. 

 
5. Se realizaron los trámites de contra-

tación directa correspondientes, me-
diante Cartel de Cotización No. 469-
2002, y se recibió una única oferta 
presentada por el Dr. Manrique Jimé-
nez Meza. 

 
6. La Comisión Lineamientos solicita 

hacer la contratación a la mayor bre-
vedad posible,  dado el momento cru-
cial en que se encuentra el  trabajo de 
las comisiones, ya que muchas de 
ellas están en la fase de generación 
de documentos y propuestas. 

 
ACUERDA: 

 
a. Autorizar la contratación directa del 

Dr. Manrique Jiménez Meza, en los 
términos de la Cotización Escrita No. 
469-2002, correspondiente a Asesoría 
Legal Externa. 

 
b. Solicitar al Departamento de Aprovi-

sionamiento iniciar los trámites de 
contratación a la mayor brevedad. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 
 

 
____________________________________________________________________________ 


